
 

 
 
 

POLÍTICAS INSTITUCIONALES 
 

ASPECTOS GENERALES DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS 

 
 
FUNDAMENTO LEGAL 

 
Constitución Política de Panamá de 1972, reformada por los Actos 
Reformatorios No.1 No.2 de 1978; por el Acto Constitucional de 1983; 
por los Actos Legislativos No.1 de 1993 y No.2 de 1994; y por el Acto 
Legislativo No.1 de 2004, (Gaceta Oficial No.25, 176 de 15 de 
noviembre de2004). 

 
Mediante el Texto Único de la Ley N° 22 de 27 que regula la 
Contrataciones Públicas y dicta otras disposiciones (Gaceta Oficial 
No.25,576 de 28 de junio de 2006 y se crea el Tribunal Administrativo 
de Contrataciones Públicas, como entre administrativo 
independiente e imparcial, con jurisdicción en todo el territorio de la 
República de Panamá. 

 
Decreto Ejecutivo No.366 de 28 de diciembre de 2006, por la cual se 
reglamenta la Ley No.22 de 27 de junio de 2006 que regula la 
Contratación Pública y dicta otras disposiciones, (Gaceta Oficial 
No.25,701 de 29 de diciembre de 2006). 

 
OBJETIVO 

 
Garantizar que las normas establecidas para los contratos públicos 
que realice el Gobierno Central, las entidades autónomas y 
semiautónomas, los intermediarios financieros y las sociedades 
anónimas en las que el Estado sea propietario del cincuenta y un por 
ciento (51%) o más de sus acciones o patrimonio, se cumplan en 
estricto derecho la contratación pública. 
 

FUNCIONES 
 
EL Tribunal tendrá competencia privativa, por naturaleza del asunto 
para: 
 

 Conocer   en  única  instancia  del  Recurso   de    impugnación 
contra cualquier   acto   de   adjudicación   y   de   la   Resolución de 
declaratoria de deserción, relacionado con los procedimientos de 
selección de contratista. 
 

 Conocer en apelación con efecto suspensivo, la resolución que 
resuelve administrativamente un contrato.  
 

 Conocer de la acción de reclamo interpuesta contra todo acto u 
omisión ilegal o arbitrario ocurrido durante el proceso de selección 
de contratista, en los casos que la Dirección General de 



Contrataciones Públicas no la resuelva en el plazo que establece la 
Ley, (Artículo No. 101 numeral 4,104,111, 114 de la Ley No.    22 del  

         2006). 
 

 Revisar y ordenar nuevos análisis, en los casos que será 
necesarios, los informes de las comisiones Evaluadoras y 
Verificadoras.


 Atender los reclamos contra la Resolución que emita la 
Dirección General de Contrataciones Públicas, que admita o 
rechace el Registro de Proponentes, así como también, aquellas 
en que las entidades ordenen la inhabilitación de un 
contratista.



 Ejercer las demás funciones que le sean conferidas por la Ley y 
el Reglamento.


OBJETIVOS 

 
 Resolver oportunamente las controversias sometidas a su 

jurisdicción y competencia.


 Velar que las entidades gestoras de actos públicos tengan en 
cuenta los principios constitucionales, legales y reglamentarios 
de la contratación pública.



 Asegurar la transparencia en todas las actuaciones que se 
desarrollen en la contratación pública y atender la participación 
ciudadana en los procesos que la Ley prevé.



 Verificar el cumplimiento de los procedimientos aplicados en la 
contratación estatal, procurando la selección objetiva y el 
adecuado uso de los recursos públicos.



 Desarrollar e implementar herramientas tecnológicas para el 
cumplimiento de la función propia del Tribunal.


MISIÓN 
 

Resolvemos los conflictos que surjan en las contrataciones 
públicas con independencia y efectividad, asegurando la 
transparencia y el debido proceso, en cumplimiento de la 
Constitución y la Ley. 
 

VISIÓN 
 

Ser un modelo de avance jurídico y de investigación, 
implementando las mejores prácticas administrativas y 
herramientas tecnológicas, con un recurso humano competente y 
comprometido con el desarrollo, el servicio público de calidad y  



la justicia. 
  

VALORES 

 
 Honestidad: Actuar con la verdad y de acuerdo a la Ley. 

 
 Responsabilidad: Cumplir con los compromisos y responder por 

las acciones que realizo. 
 

 Respeto: Tratar a todos con dignidad y tolerancia. 
 

 Transparencia: Actuar de manera abierta mostrándose tal cual y 
sin ocultar nada, encaminado al debido proceso. 

 
 Compromiso: Realizar con pasión y de forma correcta lo que 

hacemos. 
 

 Imparcialidad: Aplicar la Ley con igualdad. 
 

 

 
 

 
 




 

 
 

 


